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ARTÍCULO D E  O FIC IO .
\S. M. la R eina, su augusta M adre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña M aría Luisa 
F ernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS, A A. los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

Relación número 70 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4 °  
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquiera español ó extrangero.

NUMERACION C O R R E L A T I V A  
DE LAS . FIN CAS D E S I G N A D A S .

C L A S E  Y  S I T U A C I O N  D E  L A S F I N C A S . C O R P O R A C I O N  Á Q U E  P E R T E N E C I A N . P U E B L O  Y P R O V I N C I A  D O N D E  R A D I C A N .

%\A7 ITníi rasa en la ralle de D  Cárlos . núm. 94. Monjas descalzas d e . .................... .. C á d iz . ..............................................................
•

Otra en la calle de la V i t o r i a , níím. 6 3 1 . .............................. M ínimos de. ............................................. Jerez.
Idem.

i
3149 . Otra en la de Gaspar Fernandez, núm. 1316...................... Sto. D om ingo  d e . ............................ .. J>Cádiz.

13150 Otra en la del molino del Judío , num. 1575.......... ................ Idem ...................................... ........................ Idem.
: 31 5 1 .............

3152
Otra en la plaza del Arroyo  núm. 1 5 , ................................... I d e m . ....................... .................................... Id em ............................................. .............. lj
Una casa calle del Trinquete de la Morera, núms. 43 y 44- 
Una casa horno de pan cocer, calle de S. E u lt ,  núm. 14.
Dos  casas calle de la Cequiola, núms. 14 J 15 .......................
Una casa núm. 4 ,  manz. 312 , en la plaza de la M erced . . 
Otra casa alm acén, núms. 1 y 3 ,  habitaciones contiguas, 

núm. 2 9 ,  manz. 3 2 ,  plaza de las Tarcas, y otra nú
mero 28 , calle del Em pedrado. ...........................................

Sto. D o m in go ......................................... V a le n c ia . ......................... .. ‘ j

i 3153 . . Id em .............................................................. Idem.
I 315 4 ............3 1 5 5 ..........

Idem ..............................................................
Ntra. Sra. de la Merced. ....................

Idem.
Idem.

1
v Valencia.
1

1
31 5 6 .............

' ■ Idem......................... ........................ .. Idem.
Se^orbe. . » • •  ................................................3157............ Un huerto cercado de pared................................................. .. Franciscos de........................................ 11

3158 ............. Una hacienda de mas de 500 fanegas de tierra con algu
nas casas.................................................... .................................... .. Trinitarios.............................................. Partido de P a ch e co . .........................

J

315 9 .......
316 0..........

Una casa calle de las P ilas ,  núm. 8 .............................................
Otra id. en dicha ca l le ,  núm. 9 .....................................................

Monjas agustinas......................................
Idem ...............................................................

Murcia.
Idem. ..................................................

\  Murcia.3
3161............. Un m onte................................. ................................................................ A-lonjas de Carrizo............... ................... Carrizo. .......................................................
3162............. Una huerta . ................................ . .......................................................... Idem................................................ .............. Idem.

: 3 1 6 3 . .......... Un prado............................................................................................. Idem. ............................................................ Idem. 1
J>Leon.
|3164............. Un prado ponjal................................................................................... .. I d e m ........................................ .................. Idem.

3165............. Una tierra.................................................................................................. Idem .............................. ............................... Idem.
3166............. Una h u e r t a ......................... ................ ......................................... .. Idem .............................. ............................... Idem. .......................................................... J

E X P O SIC IO N  Á S.  M. LA  R E I N A  G O B E R N A D O R A .

S E Ñ O R A :
La secretaría del Despacho de Estado, según la 

planta que tenia cuando V. M. se dignó encargarme 
este departamento, constaba de un subsecretario, cua
tro gefes de sección y cuatro oficiales, cuyos sueldos 
con los de cuatro auxiliares y los empleados en el a r
chivo ascendían á 4-940 rs. cada año.

Desde luego conocí que éste costo podía dism i
nuirse sin inconveniente para el servicio, reduciendo la 
plaza de subsecretario á la de un oficial mayor hab ili
tado para ejercer aquellas funciones, dejando dos solos 
gefes de sección que son los realm ente necesarios, y 
naciendo alguna rebaja en los sueldos de todos ó casi 
todos, con lo cual se lograba una economía de 12*59 
reales anuales; y sobre tal base he procedido en el tra
bajo preparado para el nuevó presupuesto que se va á 
presentar á las Cortes.

Entre tanto ha sido mayor el efectivo ahorro que 
na resultado desde mi en trad a , por consecuencia de la 
reforma qué entonces se hizo en el personal de la se
cretaria , pues el servicio de ella se ha estado desempe
ñando exclusivamente por medio de auxiliares provi
sionales. Pero no pudiendo ya continuar por mas tiem
po sin proveer en propiedad las vacantes, tengo la 
°nra de someter á la Real aprobación de V. M. la 

nueva planta que me parece oportuna con arreglo á lo 
que dejo expuesto, y la m inuta del Real decreto con

fuiente para llenar dichas plazas; con la advertencia 
eque por ahora me parece será mas útil que proveer 

a ce las cuatro de oficiales, el d istribu ir la asigna- 
on e esta entre dos auxiliares que se aum enten para

íIe l° S neS °c io >-V. M. se dignará resolver lo m is acertado. M adrid

21 de Octubre de 1838.=3e ño r a .= ¿A L. R. P. de V. M.~ 
José María Calatrava.

S E C R E T A R Í A  D E L  D E S P A C H O  D E  E S T A D O .
Planta que ha tenido hasta ahora.

S u pM o anual .

Secretario del Despacho................................... Í2U9J0
U n subsecretario................................................. 6U00U
Cuatro ge fes de sección á 403 rs................... ítíÜÜüO
Cuatro oficiales á 503 r s . ..............................  12UUÜÜ
Dos auxiliares secretarios de'legación á 203 4ÜÜU0- 
Otros dos no secretarios de legación, eí uno

con 143 y otro con 123..............................  28000
U n escribiente. . . . . . . . ................................... 8000

A rch ivo.
U n archivero oficial de la secretaría  30000
U n oficial prim ero dei archivo.......................  ibüOJ
Uno idem seg u n d o ............................................ 140ÜU
Otro idem te rce ro . ..............................  12000
O tro idem c u a r t o . ¿  G ........... 8000

P ortería.
U n portero m ayor................................  14000
O tro Idem segundo.   • • • 10000
Otro idem tercero.............. - .................   8000
O tro idem cuarto................................................  7000
Gastos de secretaría .. . .   .........................  98JOO

Total................  749000
Nueva que ha detener salva la determinación de las Cortes.

Sue l  i o  an u a l .

Secretario del D espacho.. . ............................  12Ü0J0

U n oficial mayor habilitado para firmar y 
despachar lo de m era instrucción como
subsecretario ...................................................  5000C

Dos gefes de sección á 383 rs..................  7200C
Cuatro oficiales á 283 rs   . 1Í200C
U n secretario de legación aux iliar................. 20000
Un agregado de la carrera dip lom ática.. . . 1200C
Dos idem que no necesitan ser de la carre

ra á 113............................................................. 2200C
U n escrib ien te ,...................................................  6ÜÜÍ

Archivo.
U n archivero oficial de la secretaría . .......... 2800C
U n oficial prim ero del archivo........................ . 1500(
U no idem segundo.. . .*...........    1300(
O tro idem tercero .  ......................     Í100C
O tro idem cuarto................   800(

Portería.
U n portero m ayor  ...........  1400(
O tro  idem segundo  ...........................   1000C
O tro  idemvtercero...................     800(
O tro  idem cu a rto . ..............  . 700(
Gastos de secre taría . ..............  9600Í

T o t a l . . . .   .........................  6240ÜÍ
Resumen.

Im porte de la planta an tig u a .. . . . . . . . . . .  74900í
Idem de la que se propone.  .............   62400(
A horro que re su lta . ...........   125Ü0Í

Notas. 1* Los sueldos de 203 rs. al prim er auxilia
y de 143 al portero mayor se conservan porque sub 
sisten en estos destinos los mismos que antes los ser



vían con dichas dotaciones, las cuales no parece justo 
cercenar; pero los que 'les  sucedan deberán reducirse 
al sueldo’de 120*el auxiliar y 130 el portero mayor.

21 Se suspenderá por ahora la provisión de una 
de las cuatro plazas de oficiales de la secretaría, y su 
dotación de 280 rs. se aplicará por mitad á dos agre
gados auxiliares de aumento.

R E A L  DEC RETO.
Siendo necesario proveer en propiedad, con arre

z o  á la nueva planta que he tenido á bien aprobar en 
este d ia , las plazas vacantes en la secretaría del Despa
cho de Estado de vuestro cargo; he venido, á nombre 
de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n, en nombrar 
para la de oficial mayor, habilitado para firmar y para 
despachar lo de mera instrucción como subsecretario, 
á D. Gabriel José García , actual gefe de sección en la 
secretaría del Despacho de Hacienda, e intendente que 
ha sido de Galicia: para las de gefes de sección, á Don 
Hipólito de Hoyos, Secretario de la Reina con ejerci
cio de decretos, y oficial que fue dé la misma secre
taría del Despacho de Estado en la última época consti
tucional, y á D. Pedro Pascual de O ü ver ,  gefe políti
co de la provincia de Zamora, oficial que ha sido de la 
secretaría del Despacho de la Gobernación y actual
mente auxiliar de la de Estado; y para oficiales de es
ta á D. Manuel Saenz de Viniegra, auxiliar también 
de la misma, oficial cesante de la secretaría de la sec
ción de Estado del suprimido Consejo Real de España 
é Indias, y segundo secretario que fue de legación en 
Paris  en dicha época constitucional; a D. Francisco de 
Paula Cuadrado, encargado de la legación española en 
Turin , y que en la expresada época lo estuvo del ar
chivo de la secretaría de Estado, y á D. Luis de FIo- 
rez , empleado en la junta de exámen y liquidación de 
créditos contra la Francia, y auxiliar actualmente de 
ía misma secretaría, en la cual sirvió como agregado 
diplomático en la época mencionada. Al propio tiempo 
he tenido á bien declarar que de ahora en adelante las 
plazas de oficial mayor y de gefes de sección de dicha 
secretaría de Estado tendrán siempre anejo en los que 
la sirvan el carácter de secretarios de la Reina con 
ejercicio de decretos, sin necesidad de resoluciones es
peciales. Y  vengo en dejar sin efecto el nombramiento 
que por mi Real decreto de 10 de Agosto de 1855 h i 
ce de D. Esteban Pareja para una de las plazas de ge
fe de sección de la misma secretaría, de cuyo empleo 
no ha llegado á tomar posesión por hallarse comisiona
do por mi Gobierno en Londres; reservándome atender
le con oportunidad conforme á sus méritos.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplí mi ento.=Está rubricado de la Real mano.= 
E n  Palacio á 21 de Octubre de 1836.=A D . José M a
ría Galatrava, presidente del Consejo de Ministros.

EXPOSIC IO N  JA s.M. R E I N A  C O S E R  VA DORA*
S E Ñ O R A :

El punto á que ha llegado la guerra civil, y  las 
numerosas fuerzas que en ella se emplean, complican 
en el dia la dirección de los negocios de campaña de 
tal manera, que ningún cuidado, ningún medio debe
rá reputarse supérñuo como tenga por objeto y pueda 
tener por resultado el mejor desempeño de esa parte 
preferente de las vastas atenciones que pesan sobre el 
Ministerio de la Guerra. Convencido de esta verdad, y 
animado del ardiente celo con que deseo y busco el 
acierto, considero muy útil para alcanzarlo la creación 
de una juntad cuyas luces pueda recurrir  el Ministerio 
en los asuntos referentes á las operaciones militares, 
bien sea para examinarlasen caso necesario después de 
ejecutadas, bien para trazar sus bases generales. Compues
ta esta junta de individuos que á sus acreditados cono
cimientos reúnan la experiencia necesaria, podrá tam 
bién proceder sin intermisión y con entera indepen
dencia á examinar las ordenanzas militares, y proponer 
las modificaciones que en ellas exige la diferencia de 
tiempos é instituciones; trabajo tan urgente como im 
portante que se halla lastimosamente paralizado por la 
multitud de negocios graves y perentorios que tiene á 
su cargo la junta de inspectores, á quien se hahia co
metido su desempeño: podrá en fin la nueva junta que 
propongo evacuar otros informes de Ínteres y trascen
dencia que el Ministerio le pida; como sucederá fre
cuentemente, sobre todo en materias gubernativas que 
necesiten instrucción amplia y detenida. Esta jun ta , á 
que podría darse el título de auxiliar del Gobierno pa
ra la dirección de la guerra, ocasionará muy pequeño 
gasto1, señalando á los generales y brigadieres que la 
compongan solamente el sueldo de asamblea, si no lo 
disfrutan mayor en la situación de que procedan; y re
duciendo á lo estrictamente indispensable el número 
de brazos auxiliares. Con arreglo, pues, á estos princi
pios, y para el caso en que V. M. se digne aprobar la 
enunciada idea, que ha sido discutida y adoptada en 
el Consejo de Ministros, tengo el honor de proponer á 
V. M. el adjunto provecto de decreto. Dios guarde la 
importante vida de V. M. muchos uños. Madrid 24 de 
Octubre de 18-38.= Señora.= A L. R, P . de Y. M. = A n 
drés García Camba*

R E A L  D E C R E T O .
Deseando facilitar á mi Gobierno tolos los m e

dios de ilustración que reclaman para su mas pronto y 
acertado desempeño los vastos y complicados negocios 
que pesan sobre el ministerio de vuetro interino car
go, y muy en particular los referentes á las operacio
nes de campaña, como Reina Regente y Gobernadora, 
tú nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel u , 
vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se formará una junta, compuesta de 
generales y brigadieres de luces y experiencia conoci
das, y con el nombre de auxiliar del Gobierno, para 
la dirección de la guerra.

Art. 2.° El objeto principal de esta junta será des
empeñar todos los trabajos relativos á las operaciones 
militares que le encargue el ministerio de la Guerra, 
con arreglo á los datos é instrucciones que este le co
munique.

Art. 3.° Tendrá también á su cargo esta junta la 
revisión y proyecto de reforma de las ordenanzas m i
litares en los mismos términos que se babian encarga
do á la junta de inspectores, cuyas habituales atencio
nes no íe permiten dedicarse á este objeto con la con
tinuación necesaria para que se termine con la pron
titud que las circunstancias reclaman.

A rt. 4.° Finalmente, evacuará esta junta todos los 
demas informes de cualquier especie que sean, y que 
el ministerio de la Guerra le pida para el mejor acier
to de la decisión en asuntos que no tengan otro curso 
legalmente determinado.

Art. SI Los generales y brigadieres que compon
gan dicha junta, no disfrutarán por este encargo mas 
que el sueldo de asamblea, á no ser que esten en el 
goce de otro mayor al tiempo de ser nombrados, en 
cuyo caso continuarán percibiendo este último.

Art. 6 ° El ministerio de la Guerra comunicará 
las órdenes é instrucciones necesarias para que la ex
presada junta se instale y entre en el ejercicio de las 
atribuciones que se le señalan en los artículos anterio
res con toda la posible brevedad, cuidando de que se 
reduzcan á solo lo indispensable el número de los bra
zos auxiliares, asi como los demas gastos que exija su 
desempeño. Tendréislo entendido, v dispondréis lo ne
cesario á su cumplitniento.=Está rubricado de la Real 
mano.—En Palacio á 24 de Octubre de 1836.=A Don 
Andrés García Camba.

EXP O S IC IO N  i .  6 . M. LA R E I N A  GOBERNADORA*

SEÑ O R A:
Consiguiente al Real decreto de esta fecha, por el 

cual se ha dignado V. M. crear una junta auxiliar del 
Gobierno para la dirección de la guerra con las 
atribuciones que en el mismo se expresan, tengo la 
honra fie proponer á V. M. la composición de dicha 
junta en la forma siguiente:

Presidente.
El teniente general conde de Sarsfield.

Vocales.
El gefe del cuerpo de estado mayor, vocal nato.
El mariscal de campo D. Juan  Moscoso.
Idem D. Francisco Ramonet.
Idem D. Gaspar Diruel.
El consejero cesante del extinguido de España é 

Ind ias D. J oaquin Lia ño.
El brigadier D. Carlos Emilio.
Idem D. José Cortinez.
Encargándose por ahora de la secretaría de la jun

ta, sin perjuicio de su voto como vocal de la misma, el 
mas moderno de los dos brigadieres nombrados. Dios 
guarde la importante vida de Y. M. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 1838.=Señora.=A L. R. P .  
de V. M.=Andrés García Camba.

S. M. en el propio dia se ha servido aprobar es
ta propuesta en todas sus partes.

E X P O S IC IO N  Á S. M. I A  R E I N A  G O B ER NA D OR A.

/ S E Ñ O R A :
La agricultura, ramo el mas importante en el dia 

de nuestra riqueza nacional, ha estado siempre vejada 
y atacada por corporaciones y particulares que patro- \  cinados por equivocadas y antiguas ideas de economía 
política , sacaron privilegios exclusivos que favorecien
do sus intereses privados, destruían en su origen los ge
nerales de la nación. Uno de estos y de los mas perjudi

c i a l e s ,  es el que ha gozado hasta el dia la titulada Real 
jjcabaña de carreteros, y que es y ha sido el azote de 
Via clase agrícola y del sagrado derecho de propiedad. 
' Contra él han clamado constantemente los pueblos , y 
í  las Cortes generales de la monarquía en 17 de Junio 
;! de 1821 tomando en la debida consideración estos cla- 
f mores, propusieron un decreto en la misma fecha á 
|  vuestro aiigmo Esposo, que S. M. se sirvió sancionar

en 12 de Febrero  de 1822, y que se promuDA „ ley en 3 de Mirzo (leí mismo año. &
£ ,,a IeY cortó de raíz tales abusos, y prinoin-' ' 

subsanar los daños que habían causado* mas la r  ̂ *
ración del despotismo en 1825 fue señalada con la ^  
habilitación y confirmación de los privilegios de la R ^  
cabaña de carreteros, y se perdió cuanto” se hahia * 
nado, y aun se empeoró mas v mas bajo este co n o /! '  
la suerte de los pueblos aerícolas. H i  Hedido por fin ? 
dia venturoso en que la benéfica mano de V. M • 
trice del todo estos v otros males de qu * se ve a'tiuef*' 
da nuestra heroica nación; y por lo tanto el Secretad 
del Despacho que suscribe, contempla como necesiri° 
y urgente el que Y. M. se digne restablecer en to 1 

: su fuerza y vigor el precitado decreto de las Córt * 
de 17 de Jun io  de 1821, con la modificación de su ar& 

|  tículo 3.° en que se señalaba la época de su ejecución" i y  al efecto propone á V. M. el proyecto de decreto oné sigue. “ e
Madrid 20 de Octubre de 1836.=Señora.=:A L R P. de V. M.=Joaquin María López. ’ *

R E A L  D E C R E T O
Deseando remover con mano fuerte cuantos'obs

táculos hayan sido creados por errores ó abusos de los 
pasados tiempos al libre y completo goce del derecho 
de propiedad, y habiendo llamado particularmente mi 
atención el oneroso privilegio que ejerce la cabaña de 
carreteros sobre los pastos de las heredades por donde 
transita; pronta siempre mi mano á aplicar el remedio 
tan luego como la queja llega á mis oídos; he venido, 
en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel u* en decretar lo siguiente: *

1.° Se restablece en toda su fuerza v vi<mr el de*, 
creto de las OVtes de 17 de Jun io  de 182Í ,*por el míe 
se declararon abolidos los derechos exclusivos de la cabaña de carreteros,

2.° Queda reformado el artículo 3.° del referido 
decreto; v en su vez se señala para que principie á te
ner efecto el dia en que se publique mi re>o!ueion 
en la Gaceta de Madrid. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cu m p! i mi emn.:= Está rubri
cado de la Real mano.=En Pabmio á 20 de Octubre 
de 1838.=A D. Joaquín María López.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

V A L A Q U I A .
B u ch arest 16 de Setiembre. '

Un gran número de personas distinguidas se han di
rigido desde aqui á Siiistria: el objeto de su viaje parece 
no ser otro que el de presenciar la entrega de esti plaza 
entre las manos de Mustafá , bajá de Rutschuk. Tres 
m il hombres de tropas regulares turcas han ocupado ya 
los cuarteles de la ciudad. Los cónsules de Francia y de 
Inglaterra se han apresurado á establecer viceconsulados 
en S iiistria; y el general M uravieff ha salido para Jassy. 
Los rusos, después de la evacuación de aquella plaza, de
bían hacer una cuarentena de 20 días. ( M ere. de Sq u m )

r u s i a .
S an  Petersburgo  24  de Setiembre.

T e n e m o s  noticias m uy satisfactorias de la salud del 
Em perador; S. M. se halla tan restablecido, que hoy ntis- 
m o sale de Tschembar para volver en derechura á esta ca
pital. Probablem ente estará aquí dentro de 15 dias.

(G. d ' l i t a t  de Prusstl)

S UI Z A.
L a u sa n a  30 de Setiembre.

La cancillería del cantón de V au d  ha e n v i a d o  á la 
embajada francesa en B erna, según se hace d i a r i a m e n t e ,  
papeles para legalizar. A yer han sido devueltos á Lausana 
con esta apostilla del correo. » Los ha rehusado el emba
jador de Francia.” Seria menester deducir de a q u i  que 
las relaciones diplom áticas entre ios dos países oslan de 
hecho interrumpidas. QNouveliste V a u d o is i)

San  G a ll  4  de Octubre.
» Acaba de enarbolarse en el territorio suizo la^gur 

la de dos cabezas de A ustria.” Se sabe que hace tiempo 
que se han suscitado desavenencias entre el Austria V 
Francia respecto á la delim itación de las fronteras en jV 
Splugen , uno de nuestros mejores tránsitos montuosos y de 
nuestras mas fuertes posiciones m ilitares. Todos los docu* 
m entos y tradiciones atestiguan acordemente que el r®rr|‘f ‘ 
torio en disputa pertenece á los gr ison es , y que toda 
cumbre del Splugen es Suiza. Y a  el G obierno de aquê  
cantón com etió en 1318 el gran descuido de dejar P?r ec° 
nom ía que construyese el A u stria  el nuevo camino 
Splugen hasta la altura de dicho m onte. N o dejaron su», 
embargo de suscitarse tam bién entonces dificultades toc* 
te á la demarcación de fronteras, dificultades que que a 
ron hasta el día pendientes en la D ieta . .

H allábanse las cosas en tal estad a , cuando no Plj^  
dejar de sorprender ver últim am ente en U  punta del 
ger un escudo austríaco con esta inscripción r Catntw  *



j  i f  Real', p o s ta  de a d u a n a .  Ademas ha construido
^ A u s t r i a  bajo el nombre de c a s a  de r e fu g i o  ú hosp ic io s

| terreno en cuestión cuatro espaciosos cuarteles, que
611 C so n e c e sa r io  podrán contener algunos regimientos aus-
en. C* qije dominarán una de las mejores posiciones pre-
tliaC(ias por la misma naturaleza para la defensa dé la Sui-
P‘araSe estan también levantando otros edificios por el mis-
za’ rtíln v el último en un sitio que indudablemente mo esiuu > j
c o r r e s p o n d e  á  los gasones.

En la última Dieta los Estados, menos Ginebra y los 
‘sones que pidieron que el negocio se considerase seria

mente federativo , encargaron al Yorort que nombrase co
lisiones para examinarlo. Tiempo era ya de que esto se 

n'fícara, porque entre tanto el haberse enarbolado el es
tandarte austríaco en el territorio suizo es un hecho que 
4 podrá menos de tener consecuencias en la actualidad. 

Se ha visto andar en estas costas á algunos ingenieros, que 
n0 lo hacían ciertamente por gozar de los puntos pintores- 
ros del pais. ( N a rra t cu r  de Saint G a l l .)

ITALIA.

R om a  24 de Setiembre.
Se trata aquí de nuevo de confiar al Sénado la admi

nistración municipal, y  no dejar al ministerio mas que la 
dirección superior de los negocios. El príncipe Lorsini, co
mo senador de R o m a ,  ha reclamado muchos derechos que 
se han quitado insensiblemente al Senado; mas no habién
dose accedido á su demanda, dio su dimisión, y desde 
entonces habita casi siempre en Florencia. Su sucesor, el 
príncipe A lt ie r i , se contentó con la dignidad solamente. 
Pero el senador actual, el príncipe Orsini , napolitano de 
nación (según el tenor de la ley este destino debe ocupar
lo un extrangero), ha dado algunos pasos cerca del Papa 
para recobrar sus antiguos derechos, y su solicitud ha sido 
bien acogida. El ministerio participa, según se dice, de la 
opinión del príncipe, y este negocio debe examinarlo de
tenidamente una congregación de cardenales. Tal vez no 
podrá concederse todo al mismo tiempo, pero probable
mente la administración municipal de Rom a experimén
tala una reforma conocida. (G. d* Augsbourg .')

FRANCIA.

P a r i s  11 de Octubre .

De Porentruy escriben lo que sigue:
Al principio no se efectuaron las primeras medidas 

de bloqueo sino por los puntos principales de entrada : pero 
desde el 5 se han extendido á toda la línea de las fronte
ras, y no puede penetrar ya en el territorio francés suizo 
alguno de siete años arriba. Hasta han arrestado varios 
ciudadanos del distrito de Porentruy en los mercados de 
las ciudades inmediatas, y los gendarmes los han condu
cido á las fronteras. En otros puntos, una vez pasadas es
tas, no se molesta á los suizos; lo que hace creer que no 
hay mucha uniformidad en las órdenes'trasmitidas. Por 
ejemplo, un ciudadano que acaba de llegar de Basilea 
ftos segu ra  que aun no se han interrumpido las relacio
nes entre aquella ciudad y Francia. (G a i i g n a n i ' s f

  _La Gaceta de E stado de P rn s ia  del 6 del corriente
contiene cinco boletines de la salud del Emperador de R u 
sia. El ultimo, cuva fecha es Setiembre 2 4 ,  anuncia la 
llegada de S. M. á R iaesau , sin haber sufrido ninguna in
comodidad en el viaje que ha durado cinco dias. ( I d em .)

——El Republicano suizo  contiene el artículo siguiente:
La nación suiza se ha declarado enteramente contra 

Mr. de Montebello.
Se dice que el Consejo de Estado ha resuelto, después 

de una detenida deliberación , delegar al Gabinete ingles 
el ser árbitro de la diferencia entre la Francia y la Suiza. 
Si esta Potencia se negase á aceptar esta delegación, pare
ce que el proyecto será el de repeler la fuerza con la fuer
za. (Temps.)

 -Una carta de Bucharest anuncia que los cónsules fran
cés é ingles han establecido viceconsulados en Süistria 
desde que la evacuaron los rusos. (.ídem.')

-— El Diario de lo s  D eba tes  trae una carta de S. Peters- 
burgo, en la que expresa su corresponsal la admiración 
Sue le ha causado haber leído en los periódicos de Paris, 
^ e  el barón Barante, embajador francés en aquella corte, 
no ejercía influjo alguno en la capital de R u s i a ,  y que 
casi nunca le recibió el Emperador. Después se extiende á 
demostrar la falsedad de semejante aserto; y como prue~ 

a de ello , menciona al barón como el único miembro 
del cuerpo diplomático que fue invitado á acompañar al 
imperador á Moscow, y  que el diario oficial de S. Peters- 
urgo está abierto á las producciones de su p lum a; privi- 
egio hasta el dia no concedido á ninguno otro. ( I d em .)

*■— Un periódico anuncia la próxima llegada del alm i
rante Roussin, nuestro embajador en Constantinopla, que 
a querido tomar la parte que le toca en las vacaciones 

ha* flue ^ r* Uoutenieff y  lord Ponsomby
tab ^  seíí a^ ^ ac*a tiempo que el almirante solici- 
1̂* a una licencia; pero las graves ocurrencias que se fia
mas Su en Constantinopla, y  sobre todo las ú l t i -  
las t n^ ociac*oncs relativas á la evacuación de Silistria por 
<lue fS*íFaS rusas> .^ b ia n  precisado á nuestro embajador á 
te Rn ri^SC SU via!c Para Francia. Se dice que el almiran
te d eb ?1* ’ d$ a Su âtn^ ,a en Constantinopla, adon- 
está en reSresar a los dos meses de su estancia en París,
Ktv 1 de una carta autógrafa del Sultán para el 

dc los franceses. <Temps.)

— -Se han recibido noticias de Smirna que alcanzan has
ta 7 de Setiembre. Acababa de llegar alli el Príncipe de 
Joinville á bordo de la IJ ig en ia  , y encontrado en aquel 
punto la escuadra del almirante Hugon y el Tritón . El 
Príncipe gozaba de la mejor salud. (Id em  )

 Según un documento oficial publicado hace poco en el
Eco de M ilán  , consistirá el ejército de las Dos Sicilias 
cuando se complete el nuevo sistema, en 602 hombres en 
tiempo de paz , y 802) en tiempo de guerra. La suma pe
dida para el mantenimiento del e iv ij io  militar en el rei
no es de 6.907,674 ducados , cerca ce 93,5382) francos (A/.)

E S P A Ñ A .
M a d r id  24 de Octubre .

CORTES.
Sesión r e g ia  de a p e r t u r a .

Llenas las galerías públicas y reservadas, desde el mo
mento en que se abrieron las puertas, de un numeroso y 
lucidísimo concurso; ocupados todos los puntos que en el 
mismo salón de las Cortes aparecían libres detrás de los 
bancos de los señores Diputados y dé la  barra, por muchas 
personas de distinción de ambos sexos, á quienes sin duda 
no fue posible acomodar en otra parte; asistiendo en la 
tribuna del cuerpo diplomático los señores embajadores de 
las cortes de Inglaterra, Francia , Portugal , Estados-Uni
dos, Dinamarca, Suecia y Brasi l ;  anhelante toda la po
blación de Madrid , y  la representación de la nación en
tera de presenciar la augusta ceremonia de este gran dia; 
el Sr. Presidente, cuyo asiento se habia colocado á la de
recha del trono, abrió la sesión á la una y cuarto.

El Sr. secretario Lujan leyó el acta de la últ ima jun
ta preparatoria.

El Sr. HEROS pidió la palabra sobre el a c ta ,  y  ha
biéndosela concedido el Sr. Presidente, manifestó que creia 
haber padecido una equivocación , atribuyendo al partido 
dé Caravaca lo que debia haberse dicho del de Yecla.

El Sr. O L O Z A G A  contestó que la equivocación que 
el Sr. Heros creia padecer, no era rea l ,  porque las expre
siones relativas al partido electoral de Caravaca estaban 
conformes con la verdad del hecho.

Sin mas discusión quedó aprobada el acta de la últ i
ma junta preparatoria.

Se lee un oficio del Sr. Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia comunicando al Sr. Presidente que S. M. 
ha señalado la hora de las dos dc esta tarde para asistir í  
la  apertura de las Cortes. Quedan enteradas.

Se lee. la lista de los Sres. Diputados que deben com
poner la comisión para recibir á S. M. , á saber: Sres. Cano 
Manuel (padre), conde de Almodóvar, Seoane, A rm cn- 
dariz , Olózaga , González (D. Antonio), Zumalacarregui, 
Ortega, Infante, García Carrasco, Ferro, Calatrava, 
Cardero, Baeza , Santacruz, Pardo Osorio, MoscOso, A ra 
na , M uguiro , Fernandez del P in o , y Sres. Secretarios 
Huelves y Salvá.

Después de las dos volvió á leerse la lista de los Se
ñores que componen la Diputación, y no estando presentes 
los Síes. Seoane é Infante se nombró en su lugar á los Se
ñores Lasaña y Fuenteherrero.

A  fas dos y media volvió á entrar la Diputación al 
satan acompañando á S. M . , estando todos ios Sres. Dipu
tados y concurrentes en pie. S. M. tomó asiento en el so
l io ,  y á su izquierda, inmediato á él, el Sermo. Sr. Infan
te D. Francisco de Paula Antonio* Después de un rato el 
Sr. Presidente y Secretarios presentaron á S. M. la fórmu
la del juramento , que prestó en seguida poniendo la mano 
derecha sobre el libro de los Evangelios. Concluido este 
acto , y vueltos á sus puestos los Sres. Presidente y Secre
tarios, dijo dicho Sr. Presidente:

» Señora: V .  M. ha sellado con la religión del jura
mento sus promesas del 13 de Agosto. Esta augusta cere
monia celebrada en el seno de la representación nacional, 
y por ello á la faz de la nación entera , es un anuncio se
guro de dicha, de prosperidad y de ventura para los es
pañoles. La historia trasmitirá á las generaciones mas re
motas él recuerdo de este acto solemne, y en sus páginas 
será siempre glorioso el nombre de V .  M ., acompañado de 
las bendiciones y de la admiración de todos los siglos y 
de todos los pueblos.”

S. M. leyó en seguida, ocupando el solio , el discur
so siguiente:

Señores Diputados:
A l ver a l rededor del trono de m i augusta H ija 

los dignos representantes que la nación envia para de
fenderlo y  consolidarlo, y para atender muy p rin c i
palmente á asegurar para siem pre el .Estado sobre las 
bases de la lib ertad , del orden y de la ju s tic ia , no 
puedo menos de congratularme y de congratularos tam
b ién , de que se haya realizado al fin una reunión tan 
necesaria y deseada.

Sois llamados, señores, á uno de los actos mas so
lemnes y mas grandes á que puede ser convocado un 
Congreso nacional: venís á rev isar la Constitución que 
la nación española se dio á sí misma , cuando hacia tres 
siglos que no tenia n inguna; cuando sostenía por su 
independencia una lucha de muerte con el poder mas 
colosal del mundo. A  tanto m érito correspondió igual 
g lo ria ; y  este albor de vuestra libertad fue visto en 
muchas partes con env id ia ; saludada en otras con 
aplauso; recibido en todas con benevolencia.

No menor lauro os espera á vosotros que vais á 
perfeccionar la obra entonces comenzada: porque si 
aquella guerra de agresión era tan espantosa por la 
fuerza m ilita r y  la sin igua l capacidad del caudillo  que

os la hac ia , no es menos terrib le  en sus efectos, y  es 
mucho mas amarga en su origen , esta guerra c iv il (pie- 
tan cruelm ente nos destroza. Pasiones irritadas que 
apaciguar, opiniones opuestas que reu n ir, interese-; 
contrarios que conciliar , enemigos interiores que ven 
cer , in trigas extrañas que desbaratar... ¡Oh cuanto ele 
mentó de dificultad y desorden! ¡Cuántos obstáculos a! 
grandioso fin que aqu i os reúne insuperables á cu a le s 
qu iera otros pechos que no fuesen españoles! Pero to
do es de esperar, Sres. D iputados, de vuestra constan
cia y sab iduría; y sin duda los generosos esfuerzos de 
los que van á triunfar en esta segunda p rueba, serán 
seguidos en la posteridad del mismo aplauso y renom 
bre que han seguido y  seguirán á los que triunfaron en 
la p rim era.

No bien me convencí de que era verdadera volun
tad nacional restablecer la Constitución de la m onar
quía proclamada en C ádiz , cuando me apresuré á ju 
ra rla  y á mandar que fuese jurada y  observada en to lo 
el reino como ley fundamental. Y  siendo también vo
luntad nacional que esta ley sea revisada y  corregida 
para que responda mejor á los ünes á que se ordenó, 
convoqué inm ediatam ente las Cortes que habían de de
lib erar sobre tan saludable reforma. A ! mismo tiempo 
llam é cerca de m i Persona y  compuse mi Gobierno de 
sugetos de mi entera confianza , que ya bastantemente 
conocidos, creí que podian insp irarla también á la na
ción. Yo espero que en la conducta gubernativa que 
han seguido, no desmerezcan esta confianza; y si en a l
gunos de sus actos se han visto precisados á sa lir algún 
tanto de la esfera de sus facultades, no dudo que aten
dida la irresistib le  necesidad de salvar por ellos el Es
tado, hallen su justificación en la equidad y  benevo
lencia de las Cortes.

Las Potencias extrangeras que en uno y  otro he
m isferio reconocen los indisputables derechos de mi 
augusta H ija , continúan todas en sus anteriores re la 
ciones de am istad y buena correspondencia conmigo. 
Entre ellas , especialmente los augustos aliados de la 
R e in a , signatarios del tratado de la cuádruple alianza, 
se manifiestan siempre dispuestos á sostenerle; y  con 
arreglo á él siguen prestándonos la cooperación y ayu 
da que antes. A  los cuantiosos aux ilio s que ya debía
mos á la generosidad de S. M. B ., ha añadido después 
el de apoyar las operaciones de nuestro ejército  del 
Norte con la fuerza naval que tanta parte tuvo en la 
gloria adquirida, a l frente de S . Sebastian el ó  de M a
yo últim o; y acaba de agregar ahora el de franquear
nos otros 1009 fusiles, que tan importantes nos son en 
nuestra situación actual. Debemos igualm ente á. S. M . 
el R ey de los franceses el refuerzo q u e , con un digno 
gen era l, se halla incorporado ya á la legión au x ilia r  
argelina ; sí bien aquel Gabinete ha estim ado  después 
no llevar adelante las disposiciones para am pliar la co
operación por parte de la F rancia. Cada dia S. M. F i
delísim a me da nuevos testimonios de su buena volun
tad , y  actualmente se estan practicando con su Go
bierno gestiones, de que me prometo un feliz resu lta
do, para la u lterio r y mas ú til colocación de las fuer
zas au x ilia re s  portuguesas.

Las demas Potencias de E uropa, con quienes no 
estamos en iguales relaciones, no por eso dejan de ma
nifestarse pacíficas hácia España, aunque algunas lian 
mandado retirarse á los encargados de sus legaciones 
en M adrid , por lo cual he expedido igual orden á los 
nuestros en sus cortes respectivas. Solo el Gabinete de 
las D os-S icilias me ha dado motivos de justas quejas, 
que por su gravedad y por lo que debo á la dignidad 
de la nación y del trono de su R eina, me han obliga
do, m uy á pesar m ió , á llam ar á mi encargado en Ñ i
póles, y mandar sa lir de España al agente de aquel Go
bierno. De este desagradable incidente informará mas 
por extenso á las Cortes mi Secretario  del Despacho de 
Estado; pero las medidas adoptadas no envuelven por 
mi parte sentim iento alguno de hostilidad, ni estorba
rán que continúe sobre el pie anterior el comercio y  la 
correspondencia entre los dos países.

M i Gobierno os d ará , á su debido tiem po, cono
cim iento del progreso que han tenido, y  del estado en 
que se hallen las negociaciones entabladas con algunos 
de los nuevos Estados de la A m érica española; y  siem 
pre deseoso de term inarlas, cual reclama el interés de 
la madre patria y de aquellos países, no tardará en pe
d ir á las Cortes la autorización necesaria para concluir 
los convenios en que crea no haber dificultad instipo^ 
rabie.

A rduo es, por no decir imposible, atender deb i
damente en tiempos de agitación y  turbulencias como 
el actual, á los ramos que constituyen la prosperidad 
pública y  el progreso de la c iv ilizac ión . M i Gobierno, 
sin  em bargo, en cuanto lo perm ite el estado de las co
sas, no deja de cuidar de su conservación y  posible 
adelantam iento; llevando constantemente por guia ha 
cer conocer prácticam ente á los pueblos las ventajas 
del sistema constitucional, para que con los nuevos in^ 
tereses que crea , todas las clases productivas se iden
tifiquen con él. En medio de estas atenciones sobresale 
el cuidado que se merece la M ilic ia  nacional, fuerza 
protectora de los derechos del ciudadano, baluarte de 
la  libertad  y  del orden. Esta institución ha recibido



un notable aumento en su num ero, y unas mejoras en 
su arreglo que la hacen capaz de henar los útiles fines 
á que se dirige. Si por falta de armas no ha podido 
presentarse ha&ta ahora con el aspecto respetable que 
corresponde, franqueadas com o ya están por el G o 
bierno británico en la cantidad que he expresado, los 
batallones de la Guardia nacional, temidos por su com 
pleto armamento, com o lo son por su decisión heroica 
y por su patriotismo, serán un m uro inexpugnable de 
nuestras instituciones y de nuestra independencia.

A  pesar de los afanes y cuidados de que se ve ro
deado el trono de mi augusta H ija, no he desatendido 
los intereses de nuestras provincias de Ultramar, La 
situación de aquellas provincias no permite ya el com 
pleto restablecimiento del artículo constitucional, que 
en la designación de los Ministerios dedica uno solo al 
gobierno político de ellas; mas considerando necesario 
para la prosperidad de aquefos fértiles paises, que sus 
negocios gubernativos se dirijan por una sola mano y 
en un solo lugar, he tenido á bien encargarlos al Se
cretario del Despacho de M arina, en unión con los 
negocios de com ercio, por la estrecha analogía que to
dos ellos tienen con los de la navegación mercante y la 
de guerra. El código m ercantil, que necesita de alguna 
reform a, será en breve tiempo revisado y asimilado á 
las instituciones que nos rigen, y presentado á las Cor
tes para su examen v aprobación.

Las mismas dificultades que para otros objetos de 
interés público ofrece el estado penoso en que la na
ción se encuentra, se hallan para que la administra
ción de justicia sea tan libre y desembarazada com o 
debiera: no obstante, mi G obierno se ha esforzado á 
superarlas; y contando con la aprobación de las Cortes, 
prepara los medios de organizar este importantísimo 
ramo sobre los dos principios combinados de in am ovi- 
lidad y estrecha responsabilidad en magistrados y ju e 
ces. Ya el código civ il se halla concluido: el penal y el 
de procedimientos criminales se presentarán oportuna
mente á las Cortes; y están prontos á terminarse los 
aranceles para todos los juzgados y tribunales del reino.

El estado de la Hacienda pública, después de tan
tos sucesos contrarios y funestos para que sus medios 
correspondan á sus cargas, se os expondrá por el Se
cretario del Despacho á quien este ramo corresponde. 
E l mismo os presentará tam bién, con toda brevedad, 
el presupuesto de los gastos públicos y el plan de con
tribuciones que hayan de cubrirlos, á cuya form ación 
está dedicado con preferencia; y  lo hará con todas las 
explicaciones y datos necesarios á satLfaeer la solicitud 
que en materia tan grave es tan propia de vuestro en
cargo. D el mismo m olo  someterá al examen y aproba
ción  de las Cortes los decretos expedidos en favor del 
crédito nacional, indicando lo que parezca mas opor
tuno para restaurarle y extenderle.

Todos los intereses de la deuda española están pa
gados hasta ahora, sin mas excepción que una, muy 
sensible sin duda para M í, y es el no haberse podido 
reunir los medios de satisfacer el semestre pertene
ciente á la deuda emitida en el extrangero, que vence 
en l.°d e l próxim o Noviem bre. Tengo confianza en que 
mi G obierno vencerá los obstáculos que le han redu
cido á este extrem o, á fin de que no se experim ente 
sino una corta demora entre el vencimiento de la obli
gación y su pago; demora que será compensada con el 
abono de un interés proporcionado durante el tiempo 
que se tarde en realizarle.

Los apuros del tesoro público , agravados á un 
tiem po por las exigencias de la guerra, y por no h a - 
1 arse reunidas las Cortes, obligaron á mi G obierno á 
tomar sobre sí la penosa, pero indispensable resolu
c ión , de pedir á la nación un suplemento de 200 m i
llones de reales, reintegrables en cuatro años con el 
producto de las rentas comunes, y con el interés de ó  
por 100 en cada uno. Las C órtes en su patriotismo re
conocerán las causas inevitables que obligaron á esta 
m edida; la única de salvación que se ofrecia  en tan 
congojosos momentos.

Ya están ejecutadas varias reformas y ahorros en 
la administración, que se continuarán con constancia 
y firmeza, porque sin buen orden y economía en los 
gastos, no hay bases positivas de prosperidad ni solidez 
para ningún sistema de hacienda. Tam bién se con ti
nuará la organización general v definitiva del ramo, 
entorpecida hasta ahora por diferentes causas, de las 
cuales algunas no pueden ser removidas sino por las 
Córtes. E l objeto de estos trabajos no es otro que el de 
aprovechar de una vez tolos los recursos que tiene el 
reino, capaces de reparar las pérdidas, de reponer el 
crédito y de nivelar las entradas del tesoro con los gas
tos pú b licos, y  sobre todo con la posibilidad de los 
pueblos.

La necesidad preferente, indispensable, de dar 
un nuevo im pulsoá las operaciones militares para ter
minar la guerra c iv il, ha hecho precisas las resolucio
nes adoptadas para la nueva quinta de óO d hombres, 
y para la m ovilización de la M ilicia  nacional, en los 
términos comprendidos en los decretos á que se refie
ren. La com binación de ambas medidas aumentará no
tablemente las fuerzas activas, y apresurará el m o -

m en'o de que se restablezca en el Estado la paz y el 
orden, bases esenciales de toda prosperidad, asi públi
ca como de particulares.

Entre tanto, asi el e jército , com o la armada, han 
continuado sin cesar dando pruebas admirables de su 
denuedo, de su sufrim iento y de su firme decisión por 
la causa de la libertad y la del trono de mi augusta 
Hija. Im pelido el ejército de su patriotism o, se asoció 
al pronunciam iento de las provincias en favor de la 
Constitución; pero no perdió de vista, ni por un m o
mento solo, el objeto principal de su destino; la per
secución y destrucción de los rebeldes. Con la mani
festación de la voluntad de nuestros soldados han coin
cid ido sus victorias: huyen delante de ellos las bandas 
enemigas, que desgraciadamente han podido penetrar 
en lo interior del re in o , sin hacerles frente, sin fijar 
el p ie , dando en la velocidad de su fuga mas fatiga en 
alcanzarlas, que dificultad en vencerlas. Males y ex 
tragos causan sin duda por donde pasan, com o 'toda  
plaga pestilencial y funesta; pero también dejan sem
brado en todas partes el justo horror que nace de sus 
desafueros, y llevan el triste escarmiento de no encon
trar parte alguna donde se alce y tremole con seguri
dad y confianza la bandera de su rebelión.

Tal es en suma, Señores D iputados, la situación 
de las cosas públicas, de que os darán mas cum plido co
nocim iento mis Secretarios del Despacho en las d ife 
rentes memorias que os presentarán sobre los ramos 
que respectivamente administran. Vuestras decisiones 
serán, sin duda, conformes con la urgencia y grave
dad de. las circunstancias; y en los medios que propor
cionéis á mi G obierno, y en las medidas fuertes y  enér
gicas que tom éis, está cifrada la confianza de terminar 
esta lastimosa guerra c iv il, prim er anhelo y necesidad 
primera del pueblo español, que todo lo espera de vo
sotros.

A ! mismo tiem po procederéis á la reform a de la 
Constitución; y con mano tan diestra com o firme esta
bleceréis las bases de la nueva organización social. A  
esta empresa noble y magestuosa sois principalm ente 
llamados: Y o por tanto nada propongo ni aconsejo c o 
mo R eina; nada pido como Madre. N o es posible ima
ginar en la generosidad española que sufra menoscabo 
ninguno la prerogativa del trono constitucional por la 
horfandad y niñez de la Reina inocente que está lla
mada á ocuparle. La Europa os contem pla: ella verá 
que amaestrados por estos 24 años de combates, de in 
fortunios y de oscilaciones crueles, sabéis aprovechar 
las lecciones de la experiencia p rop ia , y las del ejem
plo ajeno. Subidos á la altura de vuestra misión subli
me, sin duda os sobrepondréis á todos los intereses par
ciales y pequeños, á todos los sistemas exclusivos. La 
nación y el mundo ci ¡úlizado espera de vosotros una 
ley fundamental-en que la potestad legislativa delibere 
y resuelva sin precipitación y sin pasiones; en que el 
G obierno tenga para- su acción todo el desahogo y la 
fuerza que necesita, sin dar nunca recelos de que opri
m a; y en que la administración de justicia, apoyada en 
una independencia absoluta ,• n o -d é  inquietudes á la 
inocencia, ni impunidad á los delitos. Tales son, sin 
duda, las miras con que vais á emprender esta grande 
obra, digna de vuestra sabiduría y de vuestra pruden
cia : revisada asi por ellas, y reformada la Constitución 
española, se granjeará mas respeto y simpaiía entre los 
extraños ; mas am or, si es posible , y mas estabilidad 
entre nosotros.

El Sr. Presidente de las Córtes d ijo :
« Señora: V .  M. acaba de manifestar cuán importan

tes , y cuán solemnes son las funciones á que es ilamado 
este Congreso nacional. Los Diputados conocen los obs
táculos que deben vencer y las dificultades que tienen que 
superar; pero no se olvidan de que son ios representantes 
de Ja nación española , que tanto se ha distinguido en to
dos tiempos por su sensatez, por su cordura, por su fide
lidad al trono legítimo, y por su amor á la libertad.

«  Y o  me lisonjeo de que corresponderán á la confian
za que Ja nación ha depositado en ellos, y de que ofre
cerán ai mundo civiJizado una nueva ocasión de admirar 
Jas virtudes del pueblo español. N o  está lejana la época 
en que este pueblo heroico, al mismo tiempo que vencía 
al vencedor de la Europa, se ocupaba en establecer la ley 
fundamental que era conveniente á aquellas circunstan
cias, y que se ha de acomodar á las actuales. Entonces 
fue grande, ilustrado y magnánimo. A h o r a ,  imitándose 
á sí m ism o,  acreditará su valor en el campo de batalla, 
y su prudencia fría y reflexiva en el santuario de las leyes.

«L a s  pasiones irritadas se han de apaciguar: las opi
niones opuestas se han de reunir: los intereses contrarios 
se han de conciliar: los enemigos interiores han de ser ven
cidos: las intrigas extrañas serán deshechas. La empresa 
es ardua; pero es la nación española la que está encargada 
de llevarla á cabo , y ha emprendido su marcha magestuo
sa bajo el estandarte de Isabel ii y libertad, tremolado 
por Ja inmortal Cristina.”

Pocos momentos después de haber concluido el Señor 
Presidente esta corta arenga, descendió S. M. del solio pa
ra salir del salón. El público arrebatado de entusiasmo aí 
verla despedirse con la encantadora afabilidad que la ca
racteriza, gritó á una voz : viva la inmortal Cristina , viva 
la  salvadora de la Patria  : viva la Reina Constitucional: 
viva la L ibertad ; correspondiendo S. M. con el agrado

EN L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L

qui la distingue y que á la vez excitaba nuevos vivas ' 
la Madre del pueblo español. a

Vuelta al salón la diputación que acompañó i q iu 
el Sr. Presidente anunció que debía nombrarse una • 
sion compuesta de cinco individuos para presentar COlUl' 
yecto de contestación al discurso del trono; y como ^  
gun el reglamento, debe nombrarse esta com isión pd 
Córtes , se suscitó alguna duda sobre el modo con que 
dria verificarse; y por último se convino que el Sr p P°' 
sidente propusiese los cinco individuos que en su con ^  
to deberían componer dicha comisión. Cep"

Propuso acto continuo á los Sres. Arguelles Seoa 
Olózaga , Keros y Ferro M ontaos, que todos fueron nnl'* 
bados por las Córtes. apro~

El Sr. Presidente anunció que mañana se reuniría 
las Córtes á la hora de reglamento, y levantó la ses’ * 
de este dia á las tres y media de la tarde. 1011

B o l s a  d e  M a d r i d . — Cotización de hoy días tres déla tarde
EFECTOS PUBLICO S.

In scrip cion es  en e l gran l ib r o  a l 5 p o r  1 00 , 00.
T ítu los  a l  p ortad or del 5 p . 100, 00.
In scrip cion es en el gran lib r o  * 4  P* 100, 00.
T ítu lo s  al p ortador del 4 p* 100 , 00.
V ales R eales n o con so lid ad os , 00.
Deuda negociable  de 5 p . 100 i  p a p e l, 00.
Idem  sin ínteres, 8 al c o n ta d o : á 60 d. f. ó  v o l . : 9 á 58 ídem 4

m » de < p . ICO. P" ‘
A ccion es  d e l b an co  español de  S. F e rn a n d o ,  00.

c a m b i o s .  ,

A m sterdam , 00. A lic a n te , á c o r to  p ía -  M álaga, § b.
B a y o n a , 00. z o ,  par. Santander, £ id.
B urdeos, 00. B arcelona ,á  pesosfu er- Santiago, | a 1 d,
H a m b u rgo , 00. tes , I f  b* S e v illa , | b.
L on d res, á 90 dias, B ilb a o , par d in . V a le n c ia , f  ’á ¿ id.

37. !C á d iz , 1 b. Zaragoza, i  d.
P aris, 1 5 -1 5 . jC oruña , par d in . Descuento de letras,á

IG ranada , $ b. S p . 10O>Uño.

B IB L IO G R A F IA .

Obras que se hallan de venta en la Imprenta Nacional.
E J E R C I C I O  C O T I D I A N O  D E L  C R I S T I A N O ,

sacado de la sagrada escritu ra , y  de las oraciones de la iglesia, con 
diferentes oraciones para antes y después de la con fesión  y  comunión, 
e x p lica c ió n  de la M isa , y  m editaciones para todos los dias de la se
m ana, por el D r. D. José R ig u a l. Un tom o en 8 .° ,  edición  de 1805 á 
2£ rs, rama y  5 pasta com ú n .

P R O M P T U A R I U M

in  q u o  p re c ip u a  et seletiora  institn tionum  philosoph icaruni conti- 
n en tu r: ordinarum  arque disposirum  á L auren tio  A rr izó la  htifus fa- 
cu lr . profes. in  regia un iversit. V a llis o le t i in suor discipulorum ofc- 
sequium  et usum ; 2 som os en 8 .°  á 20 rs. en rustica. Se vende ea 
M adrid  en la librería  de S o j ) ,  y  en las p rov in cia s  en las principales

M U S IC A .
C avatina de con tra lto  para canto y  p ia n o , p rop ia  para cantarse 

en reuniones filarm ón icas, com puesto  p or el maestro Saldoni. Vén
dese a 14 rs. en e l alm acén de m úsica de la carrera de S. Gerónimo y 
en la librería  de P erez ; se ha llan  los  so lfeos de contralto y  Jos de 
b a jo  d e l m ism o maestro.

P R O V ID E N C IA  J U D IC IA L .
P or una del Sr. Serrano, juez de prim era instancia de esta villa, 

se cita á D . G enaro deQ uesada, co m o  herm ano inm ediato en edaddeí 
d ifu n to  Sr. D . Juan de Q uesada, conde que fue de D on ad ío , y  a cual
quiera otra persona que se considere con  derecho á les bienes, mayo
razgos y  estados gue poseía d ich o  Sr. co n d e , para que en el teniiino 
de 30 dias se presente a d ed u cirlo  en form a por sí ó  por medio de pro
curador ánte el expresado juez y  eseribanía de Borreguero y Lean,en 
d nde están radicados los autos p rom ov id os  á instancia de la Sra. Do
ña María del Carm en P iza rro , condesa viuda de D o n a d ío , sobre su
cesión á d ichos bienes y  m ayorazgos; bajo a percib im iento  de que efl 
o tro  caso se nom brara un defensor de o fic io  por su rebeldía, y dará á 
lo s  autos el curso que corresponda.

TEATROSPRINCIPE.
A  las seis y  media de la noche.
Sinfonía.
E L  C U A K E R O  Y  L A  C O M IC A , comedia en 

dos actos.
Interm edio nuevo de baile, titulado el Escoces, 

por la Sra. Castillo y el Sr. Casas.
L A  H O N R A  D E  U N A  M U G E R , comedia en 

dos actos.
Boleras robadas á seis.

CRUZ.
A  las seis y media de la noche.

E L  V E L E T A , ó  T O D O  Y  N A D A ,

comedia original en dos actos. . ,
A  continuación se tocará una sinfonía; termifl8**'- 

dose la función con la com edia en dos actos, titulada

H A C E R S E  A M A R  CON  P E L U C A ,

Ó E L V I E J O  D E  25 Aftos.


